
Vencido el término del traslado, SI
del recurso.

EL SECRETARIO(A)

ERIKA MA CASTELLANOS
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Repúblicade Colombia
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Número Único 110016000017201706280-00
Ubicación 34611

Condenado JOSE JONATHAN CAIVIACHO LOPEZ
C.C# 80155442

CONSTANCIA SECRETARIAL DE TRASLADO DE RECURSO DE APELACIÓN

A partir de hoy SIETE (07) DE DICIEMBRE DE 2023 , quedan las diligencias en
secretaria a disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la
providencia del NUEVE (09) de MAYO de DOS MIL VEINTITRES (2023) por el
término de cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el DOCE (12)
DE DICIEMBRE DE 2023.

se presentó sustentación

Número Único 110016000017201706280-00
Ubicación 34611

Condenado JOSE JONATHAN CAMACHO LOPEZ

C.C #80155442

CONSTANCIA SECRETARIAL DE TRASLADO DE RECURSO DE APELACIÓN

A partir de hoy 14 de Diciembre de 2023, se corre traslado por el término común
de cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art.
194 inciso 1° del CP.P. Vence el 19 de Diciembre de 2023

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO(

ERIKA MARCELA REY NOS



Ejecución de Sentencia 11001 -60-00-017-2017-06280-00 (NI34611)
Condenado JOSE JONATHAN CAMACHO LOPEZ

Identificación 80155442

Falladores JUZGADO 19 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO

Delito (s) HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Decisión NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Reclusión CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ BOGOTA D.C.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO

Decidir en torno a la solicitud de libertad condicional deprecada por el

penado JOSÉ JONATHAN CAMACHO LÓPEZ.

ANTECEDENTES

Este despacho ejecuta la pena de setenta y dos (72) meses de prisión,
amén de la inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por igual lapso que, por el delito de hurto calificado agravado,
impuso a JOSÉ JONATHAN CAMACHO LÓPEZ el Juzgado 19 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de esta urbe en sentencia de
24 de abril de 2019.

Por cuenta de esta actuación, el prenombrado viene privado de la
libertad desde el 12 de enero de 2020 hasta la fecha, habiendo sido

agraciado con la siguiente redención punitiva:

PROVIDENCIA DESCUENTO
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MESES DIAS

26-03-2021 02 06

23-08-2021 01
f,

01

15-03-2022 03 02

01-07-2022 01 01

30-08-2022 01 00

09-05-2023 00 23

TOTAL 09 MESES 03 DIAS

En auto del 31 de marzo de 2023 esta agencia judicial le negó a JOSÉ
JONATHAN CAMACHO LÓPEZ el mecanismo sustitutivo de la prisión
domiciliaria en virtud a que no acreditó el arraigo social, asi mismo

para la protección de la sociedad y la victrima de violencia de generó.

LA SOLICITUD

Se recibe al Despacho solicitud del condenado en torno al beneficio de
la libertad condicional, por lo que esta agencia judicial procederá a
examinar si JOSÉ JONATHAN CAMACHO LÓPEZ merece ser
agraciado o no con el subrogado de la libertad condicional con
fundamento en el artículo 64 del Código Penal.

CONSIDERACIONES

1. De la libertad condicional

La libertad condicional es un mecanismo sustitutivo de la pena de

prisión, que se instituyó como instrumento de resocialización y de
reinserción social del individuo, cuyo objeto está encaminado a
brindar al condenado la oportunidad de que, en su caso y bajo ciertas

condiciones en consideración al tiempo de pena cumplido y a la

conducta presentada en dicho lapso, se pueda dejar de ejecutar la
condena, primero a manera de prueba durante un tiempo
determinado (el que faltare para el cumplimiento de la condena) y
luego de forma definitiva si lo exigido se cumple.
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El artículo 471 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004),

impone al interesado en el subrogado la obligación de adjuntar con la

solicitud la resolución favorable expedida por el conséjo de disciplina

o, en su defecto, por el director del establecimiento penitenciario, copia

de la cartilla biográfica debidamente actualizada y de los demás

documentos que acrediten las exigencias previstas en el Código Penal,

requisitos estos que se erigen como presupuesto de procesabilidad

para posibilitar el estudio del subrogado

A su turno el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el

artículo 64 del Código Penal, establece los requisitos sustanciales

básicos para la concesión del mencionado subrogado, esto es, que el

sentenciado haya descontado mínimo las tres quintas (3/5) partes de

la pena que se le impuso y reparado a la víctima (lo que se ha

denominado «factor objetivo») y que de la buena conducta durante el

cautiverio, así como de la valoración de la conducta punible objeto de

reproche, el Juez pueda colegir que no existe necesidad de proseguir

el tratamiento penitenciario {«factor subjetivo») y, finalmente, que se

acredite el arraigo familiar y social del penado.

En el asunto objeto de análisis, aun cuando no se remitieron los

soportes documentales a que hace referencia el primer presupuesto
en mención (procesabilidad) el Despacho de manera oficiosa entrará a
analizar el cumplimiento de la exigencia objetiva que consagra el
artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 de la Ley
1709 de 2014.

Como se indicó, JOSÉ JONATHAN CAMACHO LÓPEZ descuenta una
pena acumulada de setenta y dos (72) meses de prisión, es decir, que

las tres quintas partes de esa sanción equivalen a cuarenta y tres
(43) meses y seis (6) días.

El procesado estuvo privado de la libertad los días 21 y 22 de abril
de 2017 -garantías- y nuevamente desde el 12 de enero de 2020
cuando fue capturado para el cumplimiento de la pena hasta la

fecha, y reconociéndose a su favor 9 meses y 3 días por concepto de
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redención punitiva por lo que acredita un descuento total de
CUARENTA Y NUEVE (49) MESES Y TRES (3) DÍAS, discriminado
así:

AÑO MESES DÍAS

2017 00 02

2020 11 20

2021 12 00

2022 12 00

2023 04 08

Descuento físico 40 00

Redenciones 09 03

TOTAL DESCUENTO 49 03

Asi las cosas, claramente se aprecia que se sátisface la exi^;encia
cuantitativa mínima prevista por el artículo 64 del Código Penal para
acceder al sustituto, no obstante, no se observa que por parte de la

penitenciaria se haya recibido la documentación constitutiva del

factor de procedibilidad de que trata el articulo 471 de la Ley

Instrumental Penal, esto es, la resolución favorable expedida por el
consejo de disciplina, la cartilla biográfica actualizada y los
certificados de calificación de conducta.

Así pues, al nó verse satisfecho el presupuesto en mención nisulta
imposible efectuar el estudio de las demás exigencias consagradas en
el artículo 64 del Estatuto Represor.

En reiteradas oportunidades esta Agencia Judicial ha hecho saber a
las oficinas jurídicas de los centros de reclusión el pronunciamiento
de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia de 24

de octubre de 2Ó02 que indicó:

La figura liberatoria mencionada se halla consagrada en el artículo
64 del Código Penal, norma que para su viabilidad exige el
cumplimiento de los siguientes requisitos: 1) Que la pena impuesta
sea privativa de lá libertad, sin referencia a quantum; 2) Que el
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condenado haya cumplido las 3/5 partes de ella; y 3) Que su buena
conducta en el sitio de reclusión permita colegir alfuncionario judicial
que es innecesario seguir ejecutando la pena. En todo caso, no puede
negarse el subrogado penal con base en antecedentes y
circunstancias ya ponderadas en el momento de la dosificación
punitiva.

(...) En cuanto atañe al tercer elemento, se tiene que de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 480 del Código de Procedimiento Penal

junto con la solicitud de libertad condicional se debe allegar la

resolución favorable del Consejo de Disciplina o en su defecto del

director del establecimiento carcelario, dónde se evalúe el

comportamiento en el sitio de reclusión, documento que en efecto se

anexa a la petición u gue califica la conducta (...) como buena.

(Subrayas delJuzgado).

En consecuencia, no se concederá por ahora a JOSÉ JONATHAN
CAMACHO LÓPEZ el subrogado penal en comento; empero en virtud
del principio de eficacia que rige la Administración de Justicia, se
solicitará a las directivas de la Cárcel y Penitenciaria De Media

Seguridad De Bogotá que, en el improrrogable término de tres (3) días,
alleguen la documentación exigida por el artículo 471 de la Ley 906 de
2004 así cómo los certificados de cómputos por el trabajo, estudio y/o

enseñanza que hubiere realizado el penado en desarrollo del régimen

ocupacional pendientes por resolver hasta la fecha.

Ahora bien, a efectos de verificar traigo familiar y social, en aras de
garantizar los principios de eficacia y eficiencia que rigen a la

Administración de Justicia, se ordena que por intermedio del asistente
social adscrito al Centro de Servicios Administrativos de esta

especialidad, se verifique de manera virtual el arraigo familiar y social
del penado en el inmueble ubicado en la «Calle 37# 38-161 Conjunto
Residencial Palo Rosa Conmil S.A.S, Barrio Ciudad verde Soacha

Cundinamarca», persona de contacto Norma Lucia Garay Castellanos
abonado telefónico 3213815673, además de verificar lo siguiente:
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• El tipo de vínculo que existe entre el sentenciado y las personas
que habitan la propiedad y si las mismas aceptan que en dicho
lugar CAMACHO LÓPEZ continúe purgando la pena que le fue
impuesta.

• Lo demás que considere pertinente en aras de brindar al
despacho elementos de juicio para el estudio de la libertad
condicional.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMER<[) DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOG OtÁ,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la libertad condicional de que trata el artículo 64

del Código Penal a JOSÉ JONATHAN CAMACHO LÓPEZ.

SEGUNDO: SOLICITAR al director del Cárcel y Penitenciaria De Média
Seguridad De Bogotá - La Modelo que en el improrrogable término de

tres (3) días allegue la documentación exigida por el artículo 471 de la

Ley 906 de 2004 para proceder a emitir el pronunciamiento que en

derecho corresponda respecto de la libertad condicional, así corno los

certificados de cómputos por el trabajo, estudio y/o enseñanza qué

hubiere realizado el penado en desarrollo del régimen ocupacional
pendientes por resolver hasta la fecha.

TERCERO: POR EL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRA! IVÓS

DESE cumplimiento a lo relacionado con la verificación del arraigo

familiar y social de JOSÉ JONATHAN CAMACHO LÓPEZ.

CUARTO: REMITIR COPIA de este proveído al reclusorio dotide se

encuentra el condenado para fines de consulta y obre en la respectiva
hoja de vida.

QUINTO: Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE
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Rrmado Pon

Raquel Aya Montero

Juez

Juzgado De Clroiito

Ejecución 001 De Penas Y Medidas

Bogotá, D.C.-Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: d588d78faab93bdfb6d2759e180S00f4a0bb91001320a84e3d<9055dde7bd885

Documento generado en 12/05/2023 01:37:11 PM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:

https-7/procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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6/12/23, 17:47 Correo: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlool<

CORDIAL SALUDO // SE REMITE AUTO NI 34611 PARA SU NOTIFICACION

Edgar Javier Avila Gómez <eavilag@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 29/05/2023 14:36

ParaJuan Carlos LópezGoyeneche <Jclopez@procuraduria.gov.co>
CC:Secretaría 01Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

I 1 archivos adjuntos(159 KB)

34611 NIEGALC471.pdf:

CORDIAL SALUDO

SE REIVIITE AUTO PARA SU NOTIFICACION

Edgar Avila
Escribiente Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de segundad
Bogotá.

ADVERTENCIA; ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS por lo tanto, se solicita dirigirlas al
correo ventanilla2csJepmsbta@cendoj.ramajudlclal.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo

y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009
y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o arcliivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://autlook.office.com/mail/id/AAQkADJINWI\/lzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1iZGVhLTcyNDVkMmY50DVhZAAQAICBlSejhdlEplKj%2BF22vlQ%3D/sxs... 1/1



6/12/23, 17:43 Correo: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

URGENTE - 34611 - J01 - SP - JLCM; URGENTE SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO DEL
15/06/2023 QUE NEGÓ MI LIBERTAD CONDICIONAL, AL TENOR DEL ARTÍCULO 478 LEY 906/2004 YARTÍCULO 29 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE1991.

Ventanilla 2 Centro ServiciosJuzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vle 23/06/2023 17:27

ParaiSecretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas MedidasSeguridad - Bogotá - Bogotá D.C, <sec01jepmsbta@cendoj.ramajijdicial.gov.co>

i 2 archivos adjuntes(2 MB)

solicitudde libertad condicional(3)(1).pdf; Correo. Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas MedidasSeguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook.pdf;

De: Ricardo Ramírez <ramiricardo546(a)gmail.com>

Enviado: viernes, 23 de junio de 2023 4:48 p. m.

Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanllla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: URGENTE SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO DEL 15/06/2023 QUE NEGÓ MI LIBERTAD CONDICIONAL, AL TENOR

DEL ARTÍCULO 478 LEY 906/2004 YARTÍCULO 29 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1991.

CPMSC -LA MODELO EN BOGOTÁ.
Viernes 23 de Junio de 2023. Hora 4:48 pm

SEÑORES: JUZGADO PRIMERO (1°) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ.
Calle11 # 9a -24, edificio kaisser. BOGOTÁ, ,

Dra, Raquel Aya Montero.
-JUEZ-,

E.S.H.D.

REE: SUSTENTACIÓN DERECURSO DEAPELACIÓN CONTRA AUTO
INTERLOCUTORIO DEL 23 DE JUNIO DE 2023, Al tenor del Artículo

478 de la Ley 906/2004 CPP.Y el Artículo 29 de la Constitución
Política de 1991.

RAD: 11001600001720170628000.

DEUTO: Hurto Calificado y Agravado.

CONDENA: 72 Meses de Prisión.

CDO:José Jonatíian Camacho López. -PPL-.
C.C# BO'155.442exp Bogotá.

CORDIAL SALUDO:

Comedida y respetuosamente concurro ante su honorable
despacho judicial y a su digno cargo y benevolencia, el aquí
suscrito mayor de edad e identificado civily penitenciariamente tal
y como aparece al pie de página de éste escrito elevado, conocido
dentro del proceso penal citado en referencia como CONDENADO,
obrando en mi propio nombre y representación personal, como en
ejercicio pleno de todos mis Derechos Fundamentales de rango
Constitucional y demás Garantías de Ley, -Sentencias T-388 de
2013 y T-762 de 2015 H.CORTE CONSTITUCIONAL. "Derechos
Intocables"... DEBIDO PROCESO, ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA, PETICIÓN, INFORMACIÓN, DIGNIDAD HUMANA Y
RESOCIALIZACIÓN-...

Con el único fin de sustentar dentro del término perentorio de Ley
o plazo razonable legal, el recurso DE APELACIÓN propuesto en
contra de la decisión judicial emitida a través del auto interlocutio
adiado 15 de Junio de 2023... Y que se encuentra en trámite de
notificación física personalal aquí suscritopor parte del Áreade
Jurídica del Centro Carcelario ó notificador del CSA,

Por medio del cual su Señoría decide negar al aquí suscrito la
concesión del subrogado penal denominado LIBERTAD
CONDICIONAL de que trata el Artículo 64 de la Ley 599 de 2000
CP, modificado últimamente por el Artículo 30 de la Ley 1709 de
2014.., Por circunstancias de FACTOR SUBJETIVO: "GRAVEDAD Y

MODALIDAD DEL DELITO, CONDUCTA PUNIBLE Y ANOTACIONES

JUDICIALES".

Así las cosas me permito solicitar a su Señoría muy
respetuosamente se remita la actuación judicial ante el superior
jerárquico por estar cumpliendo a cabalidad con TODOS y cada
uno de los requisitos de Ley para tal fin concreto factores
OBJETIVO Y SUBJETIVOS, al tenor del Artículo 7A de la Ley 6S de
1993 ó 1709 de 2014. Es decir, se conceda a mi favor el recurso de
APELACIÓN yse remita inmediatamente dentrode término legal

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADJINWiVlzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1iZGVhLTcyNDVkMmY50DVhZ/\AQABRvrmR9RsxJtBQ9njgwQSw%3D/s... 1/6



6/12/23, 17:43 Correo: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlool<

en Garantía a mi Derecho Fundamental del DEBIDO PROCESO,

todas las piezas procesales pertinentes ante el Juez de Segunda
Instancia, para que se dirima el recurso de alzada y se decida de
FONDO con ésta misma argumentación expuesta en éste escrito y
anexos...

Asi me permito presentar mis argumentos de inconformidad en los
siguientes:

1-) Desde ya he de advertir que será suficiente afirmar que los
criterios que se exponen en la pieza jurídica hoy recurrida para
Negar al aquí suscrito el subrogado penal de la libertad
condicional pedido con fundamento en el Artículo 64 de la Ley
599/2000 Código Penal. NO están acordes con la realidad legal
que para éstos eventos prevalecen en la actualidad y de acuerdo a
toda la documentación personal y Administrativa obrante al
plenarlo... La cual al parecer NO fué observada, valorada y tenida
en cuenta a mi favor ni se le dió el valor probatorio legal. Como
tampoco a los argumentos de Ley expuestos allí.

Nótese que durante mi permanencia interna en mi lugar de
reclusión desde el día de mi captura, -12/01/2020-, Mi
comportamiento y cumplimiento de deberes ha sido EJEMPLAR,
puesto que durante esos variosAños más de Tres "3.5", NOhé
cometido ningún delito penal posterior, que alteren el órden
interno y social en comunidad Carcelaria. Loque lógicamente
indica que miprocesoadecuadode RESOCIALIZACIÓN surtiólos
efectospositivos, como bien lodisponeel -ARTÍCULO 4° LEY 599
DE 2000CÓDIGO PENAL. Ya que si bienes ciertoen el pasado
cometí ignorantemente errores judiciales y sociales los mismos han
sido remendados con mi gran capacidad de enmienda y el cambio
positivo de estructuras mentales y físicas, desde ahí que se puede
pregonar que el aquí suscrito no ha ignorado las oportunidades
judiciales que me han concedido por mis méritos resoclalizadores,
como tampoco he defraudado a las Autoridades Carcelarias. Así he
respondido positivamente a una sanción penal y me he
readaptado a la vida digna, soy una persona mayor de edad y hoy
día con valores y principios buenos encaminados a mi
mejoramiento de calidad de vida y como dignificante de paz. Lo
cual es orgullo de mi familia y debería ser valorado por los
operadores de Justicia.Sé que el error del pasado NOse borrará
jamás de la historia pues me equivoqué, pero considero que puedo
tener Derecho a una segunda oportunidad. Ello toda vez que sí se
cumplieron los fines Constitucionales de la pena de prisión
Impuesta como se emana del -Artículo 4° de la Ley 599/2000 CP.

2-) De otro lado presento mi inconformidad y desacuerdo respecto
al hecho discriminatorio de negárseme el subrogado penal
pretendido por el aquí suscrito, bajo el argumento jurídico de
TENER REPORTE DE ANTECEDENTES PENALES O JUDICIALES

ANTIGUOS, ASÍ COMO DE LA GRAVEDAD, MODALIDAD Y
VALORACIÓN DE LA CONDUCTA PUNIBLE. Puesto que NO se está
teniendo en cuenta los fines Constitucionales de la pena de prisión
impuesta, nimi Derecho Fundamental a la RESOCIALIZACIÓN, así
como Reinsención social, que es la base Fundante del Estado Social
de Derecho y el principio de la Dignidad Humana, enmarcada en el
respeto y autonomía de los Derechos Fundamentales de las
personas privadas de la libertad y que está fuertemente arraigada
dentro de Nuestra Constitución Política de 1991 como DIGNIDAD

HUMANA. Al tiempo que ha sido ampliamente reconocida por
diferentes tratados, pactos y convenios internacionales suscritos y
ratificados por Colombia, sobre Derechos Humanos. -Sentencia T-
077 de 2015 H.Corte Constitucional-.

Así que no se concibe como el Estado a través de la rama judicial y
por intermedio del Juzgado Ejecutor de Penas Competente
pretende obligar al aquí suscrito a cumplir la totalidad de la pena
impuesta de forma intramural en Centro Carcelario,
Desconociéndo la supremacía de los Derechos Fundamentales y
Constitucionales de la persona.
Existiendo la posibilidad jurídica de modificar la medida de
aseguramiento Impuesta inicialmente por una menos drástica,
según el lleno de ciertos requisitos de Ley, como en efecto ocurre
en mi caso concreto.

Pues nótese que ya he purgado más del 70% de la pena que se me
Impusiera, He trabajado y estudiado durante TODOmi tiempo de
¡nternamiento, NO he cometido delitos posteriores en prisión, ni
cuento con nuevas y posteriores sentencias condenatorias
ejecutoriadas.

No tengo calificación de mala conducta disciplinaria, de hecho está
actualmente BUENAo EJEMPLAR, He sido clasificado por el
Honorable Consejo de Evaluación y Tratamiento CETdel penal, en
las diferentes fases del tratamiento Penitenciario PROGRESIVO,

escalando en mi plan de tratamiento que Importa la aplicación de
menos medidas restrictivas de la libertad, "FASE DE MEDIANA

SEGURIDAD" "Espacio abierto". Artículo 144 Numeral 3 y 145 de la
Ley65 de 1993 y los Artículos 10 y 11 de la Resolución 7302 de
2005 INPEC,

Lo cual demuestra con toda claridad que es evidente mi gran
deseo voluntario de Resociallzación y la capacidad de enmienda
por los errores cometidos en el pasado, de los cuales estoy
altamente arrepentido. Nótese además que jurídicamente TODAS
las conductas punibles resultan supremamente graves para la
afectación de bienes jurídicos tutelados y de ser acertada la
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posición negativa del Juez Ejecutorde la pena estaríamos
prácticamente dando a entender que ningún interno condenado
en Colombia tendría derecho a beneficios judiciales.
De hecho los delitos por los que finalmente fui condenado -HURTO
CALIFICADO YAGRAVADO- SÍ tienen beneficios normalmente
segúnlodispone elArticulo 68A PAÍ^GRAFO 1 de la Ley 599/2000
C.Penal, modificado por el Artículo 32 de la Ley1709 de 2014.

Asíhoy invocó se aplique lo dispuesto en él y también el Artículo
7A de la Ley65 de 1993... Ya que es para cabal y extricto
cumplimiento como lo estableció el legislador en su momento.

Adicional a ello es muy importante traer a colación a modo de
ejemplo y solicitando se aplique un Derecho de IGUALDAD a mi
favor por principio de FAVOFÍABILIDAD, los diáfanos y preclaros
alcances jurídicos emitidos en la SENTENCIA AP3348-2022,
RADICADO: 61616, APROBADO ACTA: 171 DEL DÍA 27 DE JULIO DE
2022, emanada de la Honorable Corte Suprema De Justicia Sala de
Casación Penal. M.P, Dr, FABIO OSPITIA GARZÓN...

Con la cual a propósito se desató un recurso de Apelación también
contra una decisión judicial de negativa en la concesión del
subrogado penal de la libertad condicional a un PPL Por el
Juzgado Veinte (20) de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá.

En dicha Sentencia se estableció, definió y aclaró de que el
Derecho a la Dignidad Humana y la Resocializadón de los privados
de la libertad son INVIOLABLES, INALIENABLES E INTOCABLES y
que los seres humanos privados de la libertad NO deben de purgar
la totalidad de la pena de prisión impuesta de forma intramural, i
por que ello no es compatible con Penas que tienden a la
Resocialización del infractor de la Leypenal. Yque se debe de
ponderar los derechos del convicto frente a los daños ocasionados
con el delito, de hecho el Juez Ejecutor de Penas NO debe de
realizar prejuicios morales y apartarse de los valores y principios
Constitucionales.

Y no se puede entender de otra forma ya que la integración
holística que el Artículo 64 del Código Penal impone al juez vigía
de la pena, conduce a que la previa valoración de la conducta no
ha de ser entendida como la reedición de ésta, pues ello supondría
juzgar de nuevo lo que en su momento definió el funcionario
judicial de conocimiento en la fase de imposición de la sanción.
Tampoco significa considerar en abstracto la gravedad de la
conducta punible, en un ejercicio de valoración apenas coinddente
con la motivación que tuvo en cuenta el legislador al establecer
como delictivo el comportamiento cometido. Menos implica que el
injusto ejecutado, aun de haber sido considerado grave, impida la
concesión del subrogado, pues ello simplemente significaría la
inoperancia del beneficio liberatorio, en contravía del principio de
Dignidad Humana fundante del Estado Social de Derecho.

De hecho es importante afirmar que soy padre de familia y en
últimas son mis hijos y mi esposa las personas que estarían siendo
más afectadas con ésta decisión de negación del subrogado penal.
Pues se está desintegrando injustamente un hogar y unidad
familiar por cuanto requiero tener una vida laboral lícitay social
digna para devengar ingresos económicos justos y poder ayudar a
mi familia con todos sus gastos básicos diarios más después de las
secuelas que ha dejado la pandemia Covid-19 en Nuestro Paísy el
Mundo entero, deseo ser útil a mi familia y a la sociedad. Locual
Constitucionalmente debe de ser Garantizado de acuerdo al

contenido del Artículo 05 de la Constitución Política de 1991.

Ruegole a su Señoría se replantee el asunto y se me conceda esa
tan ahnelada oportunidad de poder trabajar y estar libre
condicionalmente.

Así ruegole a su señoría se REVOQUE la dedsión primariay se me
conceda éste beneficio. Por estar cumpliendo hoy con el lleno de
los requisitos de Ley establecidos en el Artículo 64 Númeral 2 del
Código Penal Ley599 de 2000, con su modificación introducida
por el Artículo 30 de la Ley1709 del 20 de Enero de 2014...
sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema
Penitenciarlo, cuya culminación es la fase de confianza de la
libertad condicional, que presupone la enmienda y readaptadón
del delincuente y efectiviza su Reincención a la sociedad,
lográndose la finalidad rehabilitadora de la pena.

Téngase en cuanta a mi favor para definir éste recurso de Leytodo
lo referente a la NUEVA SENTENCIA AP3348-2022 RADICACIÓN
61616, APROBADO ACTA # 171 DEL DÍA 27 DE JUUO DE 2022.
EMANADA POREL SEÑOR MAGISTRADO PONENTE DR, FABIO
OSPITIA GARZÓN. DELA HONORABLE CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA SALADE CASACIÓNPENAL

"Encuanto al Derecho y la importancia de la concesión del
subrogado penal denominado LIBERTAD CONDICIONAL
Así mismo en cuanto a que los ÚNICOS delitos queestánexentos
de beneficios son losenlistadosdentro del Artículo 26 de la Ley
1121 de 2006 y el Artículo199 de la Ley1098 de 2006. C.I.A.
Y NO por el que finalmente yo fui sentenciado pénalmente...

Adicionala ello nótese como la Señora Juez Primera de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá a través del Auto
interlocurio hoy recurrido, también se vale de argumentos
caprichosos para justificar la negativa en la concesión del
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subrogado penal pretendido a mi favor,y ésto tiene que ver con el
hecho de ella exponer que por registrar el suscrito antecedentes
penales antiguos NO procede la concesión del beneficio liberatorio
a mi favor...

Decisiónque para mi sentir es totalmente contraria a derecho y
retaliativa o vengativa, puesto que si bien reporto acotaciones
judiciales por otros procesos penales y condenas, éstos ya fueron
extinguidos y purgados en su totalidad y NOcuento con Penas o
procesos vigentes habiertos ó requerido para cumplir pena, incluso
por ese mismo motivo fué que el CET Consejo de Evaluacióny
Tratamiento del Penal me Ubicó en la Fase de Tratamiento

Penitenciario PROGRESIVO de MEDIANA SEGURIDAD.

De lo contrario no habría sido posible ello.
Esdecir, son Penas o procesos que no existen ya, y el sólo hecho
de señalarme y recriminarme nuevamente por ello es una rotunda
Vulneración y Amenaza a mi Derechos del DEBIDO PROCESO
Articulo29 de la Constitución Política de 1991 y el principiode
LEGALIDAD.

Yaque nadie debe ser juzgado dos veces por el mismo hecho...

Argumento totalmente vengativo, retaliativo, arbitrario, caprichoso,
burión y falto de respeto. Pues está jugando con la libertad de un
ser humano, con los Derechos Humanos y Fundamentales de una
persona. Ya que dice que no me puede conceder la libertad
condicional de un lado por el hecho de registrar anotaciones o
antecedentes penales, y de otro por que la gravedad, modalidad y
valoración de la conducta punible por el delito de Hurto Calificado
y Agravado arroja pronósticos negativos a mis intereses... Locual
ya NO tiene cabida jurídica como lo estableció es respetado Señor
Magistrado Doctor, FABIO OSPITIA GARZÓN de laSalaDe
Casación Penal de la Honorable Corte Suprema De Justicia, en la
Sentencia atrás anotada.... Ycreo la misma es otra cabal y extricto
cumplimiento oportuno e inmediato por los diferentes Jueces de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del País, Máxime
cuando la misma sentencia RECOGIÓ lasanterioresque al tema de
la Valoración de conducta punible se referían entres ellas la C-757
de 2014.

No creo que el Señor Magistrado enunciado aquí se halla
equivocado al redactar ésta Sentencia del 27 de Julio de 2022...
Yla razón lógica o sufiente le asista a la Señora Juez Primera (1°)
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.?

Ahí se nota la mala acción de simplemente quererme dejar privado
de la libertad personal en la Cárcel, teniendo claro que ya cumplí
con todos los requisitos de Ley establecidos ó exigidos en el
ARTÍCULO 64 Númerales 1,2y 3 de la Ley 599de 2000Código
Penal, modificado por el Articulo 30 de la Ley 1709 de 2014.

De hecho la misma Señora Juez Ejecutora de Penas expone en la
misma providencia que élaquísuscrito SÍ cumple a cabalidad con
todos los requisitos que establece el Artículo 64 de la Ley599 de
2000 Código Penal, modificado por el Artículo 30 de la Ley 1709 de
2014. En sus únicos numerales 1,2 y 3... Es por ello que considero
se me está negando mi derecho a la libertad condicional
únicamente por capricho. Fincando su negativa en unas
anotaciones judiciales antiguas dentro de otros procesos penales
muy diferentes al que hoy nos ocupa y que es el único a su cargo.
Vigilanciay competencia. Los demás NO.

Pues cómo más se podría interpretar la decisión judicial adoptada
aquí, cuando prácticamente se mediceen palabras castellanas. SÍ
CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE LEY PARA OBTENER LA

LIBERTADCONDICIONAL SOLICITADA, PERO NO SE LA CONCEDO?

Luego en qué parte del Artículo 30 de la Ley1709 del 20 de Enero
del año 2014. Dice que eso es viable ó que los Jueces de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad del País pueden resolver y
contestar de esa forma o con esos argumentos torturadores???.
osea sí cumple pero no le doy... ó sí tiene derecho a ese subrogado
penal de la libertad condicional pero se la concedo cuando yo
quiera...

Me pregunto yo a mi ignorancia ese hecho es Garantista de mi
Derecho Fundamental a la DIGNIDAD HUMANA ?. Eso es

respetuoso de los derechos Fundamentales y Constitucionales de
las personas sometidas a prisión?.
Pero si nos remitimos al Artículo 7A Númeral 2 de la Ley 1709 de
2014, Nos indica que es una falta gravísima la no concesión de los
sustitutos o subrogados penales luego de verificar el cumplimiento
de los requisitos de Ley establecidos por el legislador. Como en
efecto ocurre en mi caso, pues así lo ha dejado sentado la Señora
Juez Ejecutora en el auto interiocutorio recurrido hoy.

"Que sí supero las tres quintas 3/5 partes de la pena impuesta, que
sí se allegó toda la documentación Administrativa pertinente para
efectos de redención de pena General y actualizada, así como para
Estudio de mi libertad condicional incluyendo la RESOLUCIÓN CON
CONCEPTO FAVORABLE emitida por el Señor Director del claustro,
que mi conducta disciplinaria está actualmente calificada en grado
de BUENA y EJEMPLAR, que sí demostré plenamente mis arraigos
familiar y social, y que la valoración de la conducta punible por la
cual se me condenó no fué motivo de reproche por parte del juez
fallador en su debido momento de emitir la sentencia

condenatoria.... Aquí bale la pena traer a colación también los
alcances jurídicos emitidos en la Sentencia de tutela N. STP 15806-
2019, RAD N° 107644 del 19 de Noviembre de 2019, emitida por la
Honorable Corte Suprema De Justicia, Sala De Casación Penal, Sala
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de decisión de tutelas # 2, M.P Dra, PATRICIA SALAZAR CUELLAR.

Puntos i, ii, iii, iv,y v...

Según la Señora Juez Ejecutora de Penas están dados todos los
requisitos de Leyexigidos para poder ser agraciado con el aludido
subrogado penal solicitado. Pero que NO me lo concede
únicamente por que NO quiere y punto. Osea por decisión
personal, caprichosa, retaliativa, vengativa, por anotaciones
judiciales antiguas argumentos que son contrarios a Derecho.

3-) de otro lado manifiesto a su Señoría Juez de Segunda instancia
6 de Conocimiento, que la Señora Juez Primera(1°) de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, dentro del Auto
interlocutorio recurrido hoy, también expuso como obstáculo
caprichoso para NO conceder mi libertad condicional pretendida,
una anotación personal sobre una supuesta amenaza y un
denuncio penal recién instaurado e iniciado por motivación de ella
misma ante la Fiscalía General de la Nación...

Manifiesto que mi anterior pareja sentimental nunca pudo superar
la ruptura de nuestra relación de pareja pero sobre todo tolerar
que al aquí suscrito tenga otra pareja sentimental o persona
actualmente presente en mi vida. Y decidió después de transcurrir
varios meses o años, ofrecerse voluntariamente para realizar mi
arraigo familiar y suplir el requisito de Leyante el Juzgado de
Ejecución, para mi libertad condicional, pero lo hizo de forma
malintencionada, ya que al momento de declarar, expuso una serie
de manifestaciones falsas, entre ellas que tiene hijos y jamás los ha
tenido no es madre... Segundo que supuestamente yo la amenazo
de muerte, y eso jamás ha ocurrido ya que ella no cuenta con
ninguna prueba, documental, mecanografía, técnica, auditva,
llamadas, audios, chats, etcetc,que respalden su inverosímil
acusación creada por venganza y celos frente a mi nueva relación
sentimental.

Pues de ser ello sierto lo más lógico y coherente sería que se
hubiera ido a presentar a la Fiscalía General de la Nación con las
pruebas a denunciarme pero no lo hizo por lo mismo, sabe que
está mintiendo y engañando a la Señora Juez Primera (1°) de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Quién le creyó esa película inventada y decidió compulsarla ante la
FiscalíaGeneral de la Nación hace muy pocos días... Yahora
pretende valerse de ese Radicado fresco para obstaculizar la
concesión del subrogado penal denominado LIBERTAD
CONDICIONAL a mi favor, le cual es algo estratégico y
malintencionado, por cuanto si ella ya remitió esa queja ante la
Fiscalía General de la Nación, debe dejar que ellos aya como
entidad investigativa haga su trabajo personal por competencia,
pero no ahora utiliza esa queja para justificar caprichosamente la
negativa a la concesión del beneficio liberatorio.
Locual no es correcto o legal por cuanto el hecho de poner en
conocimiento una queja o denuncia ante la FGde la N, NO es una
razón suficiente para acusarme de la comisión de un nuevo delito
penal posterior, ni para catalogarme de culpable de amenazas,
Máxime cuando bien es sabido que NO existe escrito de acusación
en mi contra, imputación de Cargos, medida de aseguramiento o
sentencia condenatoria ejecutoriada o en firme en mi contra.

Mejor dicho la Señora Juez Ejecutoraya me condenó por eso...
Entonces me está Vulnerando mi Derecho Fundamental al DEBIDO

PROCESO Artículo 29 de la Constitución Política de 1991.

Por cuanto apenas inició el radicado de esa queja o falsa denuncia
en mi contra ayá en la Fiscalía, además esa entidad debe de
brindarie protección inmediata a la supuesta víctima de
considerarlo necesario, o buscar una medida de vigilanciapara ella,
así como de exigiriedemuestre las pruebas fehacientes y
contundentes que respalde sus dichos injuriosos en mi contra.

Pero no la Juez Ejecutora de Penas negarme mi libertad
condicional y frenarme mi salida de prisión por eso, con excusas,
evasivas, dilaciones, capricho y arbitrariedad.
Entonces si estuviera el aquí suscrito cumpliendo hoy la totalidad
de la pena de prisión impuesta aquí este proceso penal NO me
deja salir libre de la Cárcel???.

Es sólo por elloque acudo hoy a éste recurso de Ley en
oportunidad legal, en pro de que se REVOQUE la decisión judicial
inicial y se me Garanticen mis Derechos Fundamentales y
Constitucionales INTOCABLES. Pues son Derechos Humanos

inviolables, inalienables e Intocables, por pertenecer al Bloque de
Constitucionalidad.

Tambiénagotando los conductos regulares de Leydispuestos a mi
alcance previo a acudir a la Acción Constitucional de tutela en un
posterior evento de persistir la Amenaza de los mismos, ante la
sala penal del Honorable TribunalSuperior del DistritoJudicialde
Bogotá y posible impugnación ante la Sala de Casación Penal de la
Honorable Corte Suprema De Justicia. Iré hasta las últimas
instancias de ser necesario pero mis Derechos Fundamentales se
deben de respetar y garantizar sin ser víctima de humillación,
discriminación, prejuiciosmorales,estigma social,odio, repudio,
saña, desprecio y doble incriminación.

Ver la Sentencia T-213 de 2011 H. Corte Constitucional...

"La pena no tiene un sentido de retaliación social o de venganza, ni
puede ser aplicada con saña ni con desprecio hacia el ser humano
que purga sus faltas anteriores. Ella tiene un carácter resocializador
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que debe aplicarse de modo civilizado, conforme al derecho, sin
que el Estado- que tiene la función de administrar justicia- abuse
de sus atribuciones ni se iguale al delincuente".

Con la decisión negativa de limitarme el derecho a mi libertad
condicional por gusto propio y personal manteniendo al aquí
suscrito privado de la libertad personal por más tiempo y después
de más de 03 Años continúos, sin necesidad sólo logran invitarme
a una crítica desocializacion.Altiempo que sólo contribuye a
generar más el cruel hacinamiento carcelario que aquí se vive,
convierte la Cárcel en un depósito de seres humanos. Ysoslayando
mi Dignidad Humana.

PRETENSIÓN ESPECIAL:

Solicito a su Señoría como Juez de Segunda instancia, favor
NULITAR O REVOCAR la decisión judicial que antecede y en su
lugar CONCEDER a mi favor el subrogado penal pretendido, ello en
plena Garantía de mis Derechos Fundamentales de rango
Constitucional hoy conculcados rotundamente por un simple
capricho y arbitrariedad.

"Dios bendiga en todas sus ocupaciones diarias".

Sin otro el motivo del presente y agradeciéndo de antemano por
toda su pronta y valiosa atención y colaboración prestada a éste
escrito sustentatorio de recurso de Ley impetrado; Muy.
formalmente me suscribo de su Señcria con acato, respeto
absoluto y admiración por su loable labor judicial. Quedando a la
espera de una favorable respuesta dentro de los términos legales
de Leyen Garantía a mis Derechos Fundamentales.

ATT: José Jonathan Camacho López. -PPL-
C.C#80'155.442 exp Bogotá.

TD:1140348427

NUI: 241384

PABELLÓN: 4
CELDA: 8

Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario
LAMODELOEN BOGOTÁ.

ANEXO: Un (1) formato PDFde sustento jurídico SUPLEMENTARIO
pararecurso de Ley en 13folios útiles paraque SEÁN TAMBIÉN
tenidos en cuenta a mi favor al momento de entrar a resolver de

fondo el presente. VER...

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el deítinatario de este correo

y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copiaque pueda tener d-sl mismo. Sino es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009
y todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este meinsaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antesde imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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ég IM TOüs«» deLív («f» nl*> -»eWiwal*ivo yiubíMlvo -.

Su Mferto maniflesto duí ¿(«nlewtfo mi tiempo de prisionairaucm h« ocupado mi tii-mpo
cc<i> sieiH»» >para díMrrator«*«Kte( humanamente enriquscKiofas ydigr.ificames

mm .1 ver nwano eS w" <«e i»amados pftxeso de apmridKSjf yiHoyecto de vida. »sl
r«r." »«fesit» de pena, »í rt«W!t> ttiWii» «li «mpon^mieM,-., í^vIvereMBItr»v ;. :,mnd¡x*a <m*iwl= h* oM<a*íwelriiiode buen poitcfiores tn EJiMPWTaii» h»

por faltas dtedpll»f.«.l

j. íwtfciilw «1 y123 f--«»9^-''' ífo'»':»"'» neptr.íí «n m, ho)a de vidi o
'nrMÉ^Ko. TMMMsiwo-w^aoiwwrp^ «=«•=» P"'!"-

. . . .it..,..*-to«Mr«th-oa>idoÍ8aKü3doyB|twi6ef.sMi«v»"cei.

tt'—YmITOOWS »nirt «te Ewleíción y0.,',írauon e". ¡«es e '• i-
. ^ J- :
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Segiiifidatl por parte rfel CET, al tíí.iDf ilr !rn Ar '̂-riílo" 144 y 145ié Is ' <'•; -• v i;i::
Resolución# - 7302 de 2.CÜ5 (NPFC. lo rué d'^l'-iriiira que prtjaióf de'-» ¿y-'.?:- ¡/'ífiiít:;.
medidas restrictivas de fa Übertao. L *-no í'.a $iaa tonaddo por í; í --íi-; •• : i •;

SentenciaT-895 de 201 j. Con tociu.i siác'foí.o^ c-¥tóente mi ^ . >

resodaiiz^clón. t se pyede rea!i?¿r en 1 s'-nle ^~>*íritQ un testíe pmputzimhi^-:j ;
razonabitidad entre fa condycts 'J'jí'Ü' ü despít^L^aííd por el aqaí suscriíc. ^ - •i

eñ e! iníerior del Centra Carcelario t.on tooo io anteríof resefiaio es '«: ;ií cler.-í^^
voluntario de iesodaüzadón y la pauta que hace 3cons€|abl? qy« h^y pifsá- tícer¿f jt rrn vsc-t
el aludido subrogado Penal, ya que esta dado el curftpiimiciiíc de :t)s '.-nc- :tícííiiwíe? 3?
te pena de impuesta - Artícylo 4 Ley dp S99 de 2000 Código Ffjn',¡ •

Con todos la cJocumentsclón legal qyese allegará al pifíodrio por fscríc- ¡ic; >:.v-<,ra y
del área de juridica de! plurícítado Centro Carcelario - Arl, 3/: ?ey - :

Asilas cosas sustento mi soíícitud llbeítaria en los si'güieníes: ,

ÍA libertad CONOICIONAl, es un subrogadoqm viene a reepipla/af b r.r'̂ ac^ástí gb ¡a
übsrtad impuesta mediante condena por wna {íbf^rí'atí Condictona^ Nü ':na srü •f- -
perdón indulto, admistia u oivido del comportamienta del oue iniríngió ¡a Ipy. st c. ,
se debe considerar como la última etapa el cy'mpllmieBíu ¿w h pem sutretid^ ¡t -Tit&s
restricciones, obligaciones yvigilancia 50brs e! comportanuciVu"' d#»! le'iiHiViqíio, í.-Aisticí^íi'.' >
posfbtticlad de revocar la por et Incumplimiento de las mismas ouligtíc.urií^:; f'-rnie %!i. se
destacan:

Representadoftes periódicas, observiidi cJe buena conduela, elercicio de ocupsciófi licíid y
espetíalmente fa de obtenerse de c'ffiBfter nueve dg^tto. Se ha di&ho que la liberl-^"
Condicional es un modo especial de cttaipítr la peni yrio il® presclisífir de eüa, ti£'.%» •>3 v;ii.,,
de devolver al condenado en forma aniicpaíla al seí>o de stifaniWsv deCe--:-•

estímulo Veiemplo del bueo coiriponamlento y%m sínre adtlfi^ para pener apturbz
capacidad de énmiencla.

Tfitadíitas como AÍVA10 0«lANDGtí«E tm mrntímrnr qyiere dec-r -n coit'car el
cmámmki pira retomarlo sano algrypommr^ el «iiwtento sóto es víat'it-. iuerr.-. í-^íI
desmcmtidi $« nictsidad *como t$oWosi ta» remiattear y.-i rjnnertHca
es üfn per^na norma! emerge Inoras sa Mpikrnm". Bmumtm se posibilita .^rÉivi.
tí«<iK«f»ctóo del daflo o deterioró de la condiiets por-la cyaí fuere cofioef-atiy, ^ ir-ín
mcmQ ts riprochable, se puede lograr im «r^srtmiifeaáorfs, li penderar e=, íftr.i ¿n €r;tre
ia |r»¥tdad dei ic^usta ytos Derechos#! especisi y
rtsoítóteciófi. : •

Amvmti Bpg^l fwg«filc Oiélto Ce^ prwto due; "la Ilutad Condícinal fcs «i .
tfittniiettlo I»;'-' -ncidrio, en partlcutes ;i.»|fég«itii Ptnitericiitpíi ^

Oan^ el pewiílo iptrecf' refofm«i|̂ it f*»» n3 tiene p;- r¿ r •ftu 3*.
Esift'v.iiidaa Uíipeftododetí-i: ^tcténenlrí-It ^ *

perto^»teol«ti«tenír necesario para Que ei habitúed€ I» vto «itefW esu cepecidad de fesistericto i $ys atractiws i
^ lfC0í"porado de ufl modo tstati# y(tefinHtívo a la c^tatíiiiáad,;

^mmmrnráidmemrimf.Uiib-.:-- :ád Condicional, coitsc sí. ha dicho, ts eUtrci.^rfrí^.íí ds
y •r-—'
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vatef tíi^íral di? ^ »-íí•^ if-.».

p^fiBí, obliga á liria necesarlá fursddmer.taclóri anífpfslógí'^j y ' iU tie<.»» < >frjp'iw-H) v
éicicia de loS :í)erecsíos Humanos comé finíís es^nfifíes d«l dotíffmirw eí ccn'-opío cié
te'lafldleo yvaitoso csíabtsdrfo para lasAyforicfidesrl»l Esntíci ia Hí? pfóir'fc* •-js i)prí-;cls''fs •/

' libertades, f iiscoficic; tamo prirtclplS:;»ntra de la Digmclai ^iM»rí3n<s, la ta
i^ilidad, la favoraWüdatí, la seguridad Jiirídícs, e! respeto al pr€C«'''Jf-iii'.' í uMh' hj msuít-.-: 4<i
pPóveídos antéflores, en «I cíubio pro ilbértlie. pfs eiillrte, tí"nii-i f^^eneírvi-s úel
dere.cho^ y a sttfei, defecfios fundyott^-.ilaí^fs c.onvSerí&n e;* ,?íü>olaWi/t •/ c-n
especial la llhiftad que -jts bue-'; juMüico dei-fásiido cnro f..;t r .

Bajo estas praniisas fundaiitritates «i pretensión llberatoriñ porconr,!d'.-'fdr qi,«^ t s «n üerecho
piíoplo f porsuplir desde luego el Ifenfce tos fefiuísltos: esrabií-fJ-i-ií >.hí h - Art 30 d'? la
Ify i?09/14....^ en cuafiíiü a la valoficién de la tondijita pimihki por l-j %' rtri •or «-'--fi'
penalmente infedlante preacüerdo celéferadú con la fiscaly getici'*»» ele la Waí^lórj y pof - •
Stiitencla con terminadónanticipaclg.,. tei"»go qye arguiReíitaraiifjlicimeriíC: las sigiilenles;

1. •El cótt|9 Penltencafio yCarcelario, lespecto de tos requiptos de mácm tiqietívo. no
solamente para la concesión dé- ta libertad Condíctonál sino lambípn para ios •
subrogáiic} penates, fciiscé reiiiírniar m benevole'ncta, JustsfTieiitft con miras a que

, myclicís mcíysos pudieran isllr efe las cárceles, ínclyso ifsrté del urdenamfento
. :':b juraiei) y el pago á¿t la mui8#:pm£? reqyíslteiroprtsclftálble de erdai Qbitlwo yjr i

acceder 9 la líberiad CondfcfeBii. Entonces, «ó puede hiccrse murho más severo e»
:: rf ciubito de ord»n 5libJ«tive, ^rque de entrada se friistaría cualquier asoiraclon a!

Ir;, respectS, bajo ar»wP5?ritos felifciofsadas ton ilfía nvom wioración fa GRAVEDAD
\| del deite, mtm h consideramos|ü?gados rtc? fijecutiófi de peras v tnuékj '̂̂ de

seguridad. Por lo cuálse Inctiífí en una ioterpfetaclón que vuinpra el prirícíplo pm
' [' omine, pQr menós favorabltp los Derechos rundaniciitaíes del privado de la

libertad. .¿je,

0«. tiecho ha tt« §niendeíse ^ue eserequisito d« caracteristio?. ';iiD|etí¥o» se püede llivlile
|r|4s de la vatoracíón de k 'griv«d^í ii«t íielíto", iiorque con ese fin, la mi^rna Ley 17í)i tie
20,14. Amplio «I catáicsgo tíe punibles- |Wf« tos cyates e^tá Restringida la tonceiión dt
fegflsfictos muz^B^ém panales, «ira ígs ma*m MO está elde ^ ••ISJ;:;

•: '•-> ''''' , • ^ pero

tf^bién el mísÉcartícute m m par^féQ #1 prohibición, cuando se tray de
«tediar la lberta<l Coraífctor»!, qet f s et mso qu« m$ ocupa. ^ ,

í^i»es m m étwmmzñr ti tufe^iái dliftrtwdtól 4ado á ta flwniatwídai ifi suARTÍCULO
IPf el ^1^9 ispífltu dtiiJlW' daétfque €n€l,i«^^rlal pena! -

lis oof»á«€tas punible? reatofi stw»n»W#tt iwvtf pw* la afectaclén de feianes
tüteisd-íi. ^ ;• Sp- "5;::r

£nevteordende Irteís, íi«^#«idicar «Isi»rlt© en nlngyr» plrte de li mrm» st hace
^pí'-'rtficli t lftgíav€^»<i d« fe conducta pü«IWt, :iSto lmplíprí|«€ estimular

|raíiiic:fs& rn m d«s;wrdamleiito «fe k otorpás / rje Repüfelica,
la decifión arbitrar». Es» mhm mw^m santfdo icy^liiiie a las rnimmm

éerecte va* pñm'mm it ftgalWití. puts piCiffcániftfite se concluye -íiitt:
cuarido ta normá esclira. '-.rrta, estricta yprevia nn « dabíf haber i.ittrprel-inofit^ ^rfádii y

dt$feiíof#btts i# oíf'Cisiis» tos ime«ses deIj» partt mas úéUl de ia dialéctica Sstgdo -*
CíiidtcUino

-5-
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p-'-tt.Mi i4 éiíh -.A,,

cüntíuctíi punible ijU ' nu^iivA {<! .•nitst.«. cii-» }ii 'M'ntftnuH, sin erolsárpy -Mf- nii :i.- ;íir ; /ilw'f
iih^ puerta iwfa ínlei ijhjLh hM!!'-! yti'.u',.! >rí-ii tj! i«. r'<| -"í-,'.. íí^tc-^í<''• >? --*'

. fíl para que Í05> |íi^c<«j f|*'< ifftíi^-t, Vtjloíf<tMíOB(|yciíi fsijiHga!to/> x ^ ••'í: '

Vi:t vwiterttta T'$3? ílr 2CMJ1,11, Cwtt<;

La anterksrf otii^tclísfacióri tiero? su vn ias«>;ní-f'. i »!«íttKtIa N síí-' isbO'? /o"? ¡IM ti

107644 del 19/fi&vienibre /Jii,emít.iilíi pm u i-fe#»»» f ^rii' ^iipictiíj rU' HrAn : i-?
casadén Penal sala cte decisiOii lU- Uit-,i;'» iW. M, Oúauíá m

Patrltía Saiaiar CutíSaf,

Que tstaWeció:... '1| Uo puedf; dtC'iírr'rt^ cüthí) •uh. -f-ríf;' <'-f.H.,; ?•- i

aliiSíén a leswidad de lacondiK th fiu'iífali» 4 lo- iiiifiiii •- prulegiítos- paf líí
derecho p«P3l, pues ello sólo «'s romijjtilik íot ptfhíb-ctúnwí eMprfStjs frentrtJr-rto', deltos,
como sucede »n el Arífciilo 6SA del coc'ieo pena!. '

Ert «stt sentWOí la valoración no |»yecís3 liaceí^e, lainpoco, con Ikisc t,n s't'fSMf.-,. ífdlyi! |)'3í''i
cjelcrminaf la grave^lad títldeüto. pmsM estplícsctóadé las : j^í* r »i i • forrUBp Im
cfecistones de ios jMeces rto pyedp iiailrsrsy ««fas díferenles vi-" jo?- ».e i»*!, h marnti,
Síño en tos principios ConsiittídOTiaier.: • ' ;

ii| La alusión al bien|urfdíCo afectadoen sólo -una .dflas facetas di* ía c'r-;-Jiict8 rrtmo
también lo son las circurístaoclas de rrwforyde mernt ptiri%3iU.»if. Ms¿ira^anrr-s v ¡.í:. .

atenuantes, eráre otras. Por lo que el juez de gjeciie^nt de PeNás.. Dibevalorar, ptn
todas y cada una de estas;

iil|Contemplada ta conducía ptniibte eosuintegridad, ^egún lo ófdaratíu r- < '
prof!sr« la Seatsficla Contí^n^tería, ést€ess6fo uftod? íméimm&iizttah--, íiiif í. '<•-
m ciíünti elimz du elüCüddn de (>eíw> para tkatí» schreíatlberiart í •o'*. 'pu-- • •" r
dito conel Ctompoftams«nto del procasaífe en prisión ^
iitfr»«toií éíM% qu# permitan analizar la necesklad tíscontinuar ron la •r, . . ', má

ét k m^má,como tíen lo es. por sfempto, te ^clpasíor? í»i condírnado eiii iat
«nfas «trateg»as demadafitsclén &«tol m €í proceso de P

f«#odiÉa»c^. . .. ti.

Poi- la jijftsámíéfí a mé d« m facet«s de I» conducta ?«nít«!e, ^sto m, m .?• "Hk

crnicrm ti oo pjmi& mmtx mp cifcwitstancfe, tamíi fiiiifeirtt» ?
üjfltoltfttt «^r ia mnms^én U<' S»ibrogi«lo ?«n«! ;; -

no queell^ei: tfe ^OJCife ^ PeRsí. no pmm rp%rirse i.»
dhfcll ODiidhidS Pimlbílí para vaíonda, sino que q;j?;d3rse ri^t ÍXí!-- . j.. <

Iv* HUo»T*pi?fTíi6ntode e^ucarga • '.'--f .r.^ailambtíM es¡r-p;.-'': <.'•:» ^
¥*'« segtfidad pye •• ••'•'••f -'' •» «-valuación -í*- -v.i.''-. m detafki v

iiomOa, «ftaííí caso, e; mummñi^v. r-.i fj.-'v.tf .-r-. •>
Véfvt* pam cad» ;

&IR8340 IHílUt^A^iÉRtftírÉ la cúmtlméén yte pslftlr» crimina^ del ítt^o}
.•CtetóittíCtoíialíiitíéíL J
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El diseño de la p#Slfca cfinaal det Estada "pafte de te Idea éf- «a *LQitúúuúf^t^ '̂̂ ümn* líf
ásperos mediilaréfdelde'ecNn pendí, tar4o en materia sustai«l-.'a rcrrifi proc^.^ " áñ
modo que estú dtí» ccpcecir?r. dentro Ü'í «os límites de la ftcrrna 5»n.crror. lo c:-!;- seíiUdu.
sentencia C-038 de 1!¿95,d.|0!

'•'Asf/habldo una Constitucionafeaciósi de! derecho penal pornuo tartic-
coiBO procedimí^ntilcGmo, la carta mrorpora prectptosy enuncie enuí-r^a ^atort-^ y
l»siyl3cíos -partltulirmense el campo-' de tos derechos fund.Tmentaies- que tetclsn de
ft>anera significativa en el iJef ecfis penal, yala ve?, orienta ydei^niina íu alcance, Bío ^
sígfilfics entonces que el Icgisiacor no tiene una discrecionafWaít psm definir los
riclíctivos ytos procedimientos Penales, ys Que debe respetar los deredn.'̂ t..rrit'rtucioftaleí de
'las personas, qyé af^arccen, así cümc. el f^nrfamenío tí iiinlte tíei poóer pyniiive, det
fundam^ríio, parcu' tus pynendi tfefat estar orientacJo ahacer . jS íísreclios i
valores Constitucionales.

¥ílmíte, porqufe-la pofítics criirtnat del Cstado no puede reconocer toi dereclios yta digniditf
de lis personas

HNAllDADDElAPfWA-Reiterdcidiideliii&pryíliiiCB. '

WBlwcto ala firai áM de ia peoa, ha seBstsdo esla corte que. ella tiwe en ^estro sistonw
lurtóico wn fin pravéntwo, que se cumple tóicamtnte€ft el rnúrnmm dtl estsUfecImiento
tegislaí^vo de la saedóp, ia cya! se presante con» i» amenaza de un msi ame ia vioiacmn de las
prohibiciones, un fin retributivo, que se manifiesta mel momentetie ta Impmmón jurídica de
la p€na, yun fin résocialtiador «fue orienta la epcuclón de !3 misma, és conformidad con tos
principios humanistas ylas normas de dertcho internacional adíiptatíis. Ha considerado
también Que ^%óto san «mparsbtes con los Derechos Humanos penas que ifentfan ala ; ^
resonalttatíán del esto es'a su torpomcíéo ala socigáití como, un suieíc tmM,
efigrandece con b lual Bdemá$ se rnnimm«giiitplfla seiufliad de
coexlslencfa, tódo fe cual mdufe ia posltrifldid de Imponer te pera tapltalEnconclusén.
debe entenderse que la pena debe entre sus vanas iralMades. ciimpir tina fmáén de
prevención especial positiva, esto es, debe buscar te rtsocfelkacidn efe! condafiado,
oWimtnte dsntro dti respeto d« su autoíwmia yd%ntd«d,. pues'cl objete de derecho penal
«ft un estado jccwl de derecho no es excítilr ai Infractor del pacta social, sino buscar su
fí^apfrc^n en ei misítrO.

&4»át iW yC-i44 d»IfSI. Cort« Cmmmktfíé.

^|96W«JS«l#Sil COBI0ENADO.

•ff''' l^rnarjiftístadóndelápolfticacrlmmafdemfodelistrtcíónp^l •

palto «s un por rwt^ í^í a«lse««iístectn tas paulas del cfrmí»itifiifeM^ . •
tí«í §fíiidt0, 9tíiíVés dtf s.'•• J'. au'.rjiidtd*"! f tos íiscciidos, y fendo €S -

conteiás, tes colófntíanos entff|i entr^artn tn la asi.iiitstt» ntcfeailCsnitKiffW^
de redactar la ®pMtlyclén tuCli#^émbyls wfw »proctawwr el ,

fortaieclmiento üe la unidad de la nación ma el proposito ^ "isagüfir t stts

jj: ......í:..... : .•
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vidi, la mmwemm, €lirabalo, te ji.-- íe ^r.orií*'. -rr,--.!. - l,- =ins í •/ ííi • .
dBíitrode un rftSfCGlürídjcOj:deffto- 'a*,' ' ^D¿'t» ,.} .vco^iic-í' .is' i %;¡.' •
etononiico vscíialpsto". ' • • cf:

Fof StJ parte, el artículo l c-itdioga Cole- '̂.uz coma iin ésiado r.- r • ¡í-í - : ítpíicjoIíci),;

partldpativo Vo '̂-irallsta,fu* cado tu iz d-gf'íásd humane, el i«-« .»j.•*. • ' -tí iú (:>'>
personas qu« la integran y en !a pre ci-í del Interés geíif-i^ ' 5drtftuí-j ' - ,íí4

son fines esenciales del Estado ssn-ir a ¡2 tsmunicl.if!^ },->'• ••--¡•'V'' v
gararrtiiar la efectividad de tos prin:;p;ns 'f*': T-chos i rt'"*"-'"';p.''írid!í}.' do .

autórWadesdt ta Repóbüca proteger a (oaa« k»re^.í#»Mer en a»vtn;*. nonra. b-'rnías, .;•
•cfsgíficjasfáfimásderechosftfbefítíde?^, íocj^? «e 'í f' "'••í •*•'" tós iíe'
sociales del Estado y de ios partlcul3!'fs, - , Isj-:

En ip sentencia C-936 de 2010 estetribiinal manifesté ciue forpie'i pa'ie cJti la 1^"' nt- •cíiíiifliál
d« la misma,, a tra^s de tnadidas que deSftén tos bienes iuríciicos oIjIétId de pru-iectii/o deila
tey penalj ia tlpificscióri de- las conductas áeiicllvas, elestabledrt^fcftto de los prcjceQi-TTíientos
para protegerios, la mstítuclón út feglmenes sanclonsterios, tos aiterios pará «Mjmentar la
eflcáciá de la admioístracrdn deJusticia, las mecanismos de proiocción de lo» iiHci-.mícr.^s m
ios procesos p&nalss, la írgularfeadéB úv la .Icrtcpcicjí v[os wrítñWB de prescnrít '-'i' í#
sccjén penal - jf í

SentcRSia C-64B df 2001. CoíT.- Constituclofiaí.

Sin embargo, enla misma providencta señala que; "si bien !as leyes penales pyede« ta
presión dsupa política, dado mcaiácter de norm£«s juíWirai deben obs/iarncnif, ifespeia' ÍS
constitución. De«iodo cusndo una poiftiea pública es fomiuladí^ en un «í*ruT 2'sto
jurídlccs, se déte respetar el ordenamleJito superjo-r. fr. f?i5ieiis e-'i'i ínijierúiivo- rfiaifea
todavía más c!a« que enoíros ámbitos de tes políticas, pubili»!-, loriu ve- •=' 1. .-is tíe lína
Bsfem'é€i orétnñormatívñen e!que lec. qje los dertícl.osTynfi^rv?í^.-^;i!\>'- cactííntisrt:-
partteüliwTiwnte Iwipticados yá ses desde Cí puní» tíe visia det ÍH!pUií»du oüt I•» \ aí..rr>a, f ¡pi •= •
Interés ele ít »ci«f«d se tficuentra ígoaifReme comprometido. SI maigen lie^ c/'.-.f-o que;
Mdúpt» I» peiftict pública es mis ampfio oredycido segiin sean mayores omás detatíadoslos
rnfMamrnlemm fípám m fa Constlí.«cl6-n al resptcto. ;.

AMmtsmm, la política trímina! colombiana ysumodelo de Justicia están e!»t3n*i;ríiios a.
mtMmMi el rests-teirntenio dé iosder^íííss tfc lasvictimas y iagr«i una

íf«lautor de i» cuncfctía pm-sl Porqué en e! mdrcode yii F'-r- it^ ^ *.'J
^#Jti©cfitfoo é€ deftcho. füJidado er. ta dígn-dad hyrfana y propende p«r ,,m-i ?'i;.'
|ystíí Ijumtrvtnción penal úmt cerno nnfi preverelcn la rtíribtídón vIa

dÉíiwii 5« er» que la pena fo{»fSi|tM«n txcluír de la soctedad al»nfr.»aar c-ní
crtoíi*rt€Its twnumlc'otaspara qwe aícsnct la rtíncorjioraclért oadaptacL^n 4i,; v;;jti ,
m€Í9úM,

%A oti mmaon túmo mmmD mi ímmmim'm :

fii pistt? rnmnmmmÁ é^rmhos cívsIr^ í poíiíkos m ei immki IQ ,• v-
|NNAíMI»wconsistiré en m tuunúmm cuya firtilidid e5e«c«s ie^~i 'n

«mdtpSMEiói* m(Mde tos penados". A.^4.f tyrno, la Itf 65 de 1193 ttk ta Artic«íc !
penitfnciarto tiene lafinalidad de tScaniif ifc rts^.wíii^r^or- rií':-iaor

<it %tev ptíiil,mtúlmie el eximen de su pgfsonihdad ya través de la díscípíw.i, i? ¿irj-jfn, í

rc-íf.rma v ta

•1' .-j.í'.'-M'r.;
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*>stud<c. x.zfí'mii;J lí tt^itu « í»l de »lr< y «a í^ ^n-^,. .-t «m'.» c;;- • :^ - -/
Yssiídwns,

í*i im srítu'Oa 1"2 V tí t''>.TOa ntirn»«jVa í -.'.í'jleia qu'?* •?! ü ii-rnmkW^ r-.= -' íncrf'--.. i»"

cofí.o opí^isvo preparar í^i «af.an-a que r.-j mxtí2ñir¿ privacííi d'̂ - ü iúrnuui a kfá'm--, ie -"^
educac'rit'., -íl trabeb, actíVid.. :> *::"eítivas. '^•"rDüJv.;- i i »•-- í'ííí -ím í í-".

íelaciones ds familia pm'í< ej ui-jmmiQ e?. h¡ que fí»r;jhrH libyftdil '|s|r .

4||i. ..•^ #̂IS'" . fentcntift c-sm €« If9I>. Lúnstimdmsí.

k fjfOpos«to id fsn iv%QÚ3Ír¿uV.a «le te pc^a .. Scntcrtclas C-433'iS*5é-^ c •Í92 <•© 1333,1-IBS
4s 1012,0 sistema v cs^-celaf íe prevé uiscariísraos tí,'r.spáttf¡ítn- ••;.;? j^eímiíx-^ 3 ^
;0S recíc^as pc-isnciar m.s ci:a .rfstífs vnreparar'ps para lá vida eti ?? fr.ta;.-.. P?
e'Mlidio Y «fiseoai'ía de las¿cíivMades deportiwa'j y .iftislicd-',, - ; •

tos ait'cislQS.34 T96 d'2i cádífo periiienthirio- yta^reíarto preyén c|¡is síducatiüu I-j basa
: f'jrdamsí^ts! íe !ri n .ísriali.v.-íf^si vesiab s'e-ñqm, previa evaJi^aof» ele ío^. ^ «--i- >'tc<i

Víügar aque sea ceitíticada íorao la aytoiídacl fe^ígitód-j para el c-lccto, astn-ísmo, el 3r»Jc'.íüO
37 d€ la misñ'.a fegularrtacióiu esftití^ec-í La redeRdán de pmiz por esiydso yék-pot-e- -iq^
concedid-s f»3f el ¡üííz de u^-iért de p>»ik}S atos;5íído 1día tíc- raclusion par 2días de t%Pjdm

• ¿•ifi-; ' • Modificado pro la tey1?C9 ú<> Z014.

Acerca de-la rese?!íafii-3cíóii -mmQ fin Je -ís sandé» p^stsl la jurisprudencia constitiCíonaf en ^5
sefttf-n.'is C-261 co 1936, sc;M¿o que er: iin ?>;.t:iiío sodál de<;i*rschü a partirle la ^í?c í-»'-? ^e
Ipdía V'íe* l~i autiJíioniís de ¿a parscna •que fiü se pbídefi por 5* 'ímúrn de estus purgando-'
cc'í'̂ pna-. -a 'jrporacís*' lielavida yctml %t coív^Uluv- ''f»» rF;a y;a3' vííJ

• penMúi seá s:ií'í no sexr-ü j la í'ppo*»'i;'rti« de t«n ¿SDuss'íia de v?;u'"es. sino ers crí-sr
bíisc-s para as?«i indivioy© óesarrolle Mbremeote át a-gúrs ín?ído, cootrarresyi te ; ^ ,
co't'sftcufnc5«í$ c6 sdcisltzatífsfaí; de lí» ífttefVPKCíán pcíisi. -:ib /" Jift®.:!; ^

Oe ahí íi«e fe r€sar;,iíj?3Cldfí lí'filnffací^jr, como rmim úe mlffrpfcmúáñ áé mmsiss rr^ce. s^as
p»míliv„-s V wíprcrJén ta tto!r.^.^r.^,íil l&re cíes-trrofi.,- He ta pgfsonai-dad t î

Húmdmh sS-iisc ^-icr-dírtt ./?mcí «so Q!;,;k>^cíóíi tíe^ sscsdr^ i;ü ofr?i-yr 3I pensíJa
fórf0£ füs f«' cftuwiinélo a »IC3ttiarfci y aitiende», it p«chiben ente relc? sj

mtmÁh C" er Umemi» C 315 2«02 WfttÉ-std due fes beítí'nc^as^nfa Ust f.5
«j«-cyáón de «a nofíTahi^enítf }mpik.ar» I# #«Íuc:t^i5 dél liíp» de «a»ía itbe*l3;i
«liit-n-.ít'1 j'- •• .•.-•••" •••''••-« .•'•'• ofttes-b««e|dosasJmÍ!í^t-:.,uvíjssstí4iad««na •

• ' •• • • •; ••=:=,-•••- a#|ictfdéBMlví^«aicl«r^aima'
It^t6!r?u<»0?i áf ]T>\ <arg3s qi«e mtien soí>.->rtif te qiíS eaá,n f«fníJÍieniCí í;«»
c^íitíeaií y-.íut-., -".'í atgwioí. r-íS'JS pH««cr hflptar fe .tídiifciófi áe^ r>rf:|jo f/áddn eftthm
•li ta llbefístí a:i^ '̂í«íís en ¡a»»t«ni,ia cc««lt«»t<¡^«í'íS<W»ii-íftu <•!>!»»«-MiéiriB'-r.* 4**.
.€|tcyct0n ce'3 iDiíídí'fiíi'' ' • ^ v

tf| li ií'if3.:? 'íAnwíir:® -i* aífviti*»c.iif «fi un í.-v.íiiks y'ÁÜ¿J ^d»Kawf.tti-. n
•d# dfc«thü ts í» í-í-^vf^ncíaR 0.-! p^íí «egtífat í-í üfA^t ííííi:(^^* ',Ii* U-*.
Üj • V!.' ... • - 4 te tSí1t!.íí4HÍ3<ii da. s^^ííí/',; «sf; ..'"H'í »a ilft'fn'í S';

fl«f£t;lso peMd! -cteLc- e :.*",::<'iiír;arse a r.-^níitar I» cíignk!.Kj .:?cí 'íttrsclor, '' «if •;;:esitío pr«as.

Sia: • -1-- • •
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tomo la «orturaoJa mufric p ^ ,,,

en si mismemo iudicál cía s;. JtimeúnuiM,. •.j,,,

dsl condenado, sino también en el niofflfnto líf tal ejecutíiSii
Ert cuíicluslón^ dtbe í^ntend¿ír^e t|ye fa pc-í-a cifibe, entre suk mím lirt.ilií;.-,' h--., < %m:s
fyftcién íÍ€- pi^syetición especí-.il pd^ítiva, í-^hto ts, debn IíumMí' íá resoriili/,« <.-f -.i'''
cbvisjiienti' deáiTQ.del íespelo 3su aulofíomía ydígntóad. pue*:. oí rhiffrt ií^\ ii.'-ící-ho ni -v.ii í?í,
iine^ad© social áe derecho asáech af fnfr<íct«ii de! p3S;io socl-il í.ísh- inssr,¡r ;ui n-mw. a--

ÍWl^®K-^::M31Í|||S|-" ;^¿|ÍHÍÍÍÍiÍÍ:^ ..ííiKIlSi®

Q p6Sty!adoút la preyenció», .«natenira cabal'desarfelíéen ei :nknií> f?njl c
wñils los criteriosque deben tener e! jui-í para aplicar ta pena, es,-mí >00 la^raveílji- /

•modaljdaci de', hscho puoibtei el gráctó de L'ylpdbiíídacf las circumldurirfs de a't.'fluj-.CíSi's o
agravaclén y la„|>ersofialWaíJ «alagente. Perepaitícuiarnienie, la hmúén irt->.iH",tíy;i
da Ig ds la'pe'na ,se' provecían en ios denominados mecanismos smiUtíúvü-'s tfí ía píhi^j Cfi».-

•como lo han señalado la Jurisprudencia coiB'titucionalj puedcfi ser i,"-íld.oléciáo:- por c!

fegts'g^w en «ífrodo de su ficylraci úe coíifigoraciort síismpm f aiando %r(en:3íi- •
• itidi ti alfectivaífSJSEÍaffiacíaíi de Quienes hayancometído hechos purUbJes rav-.jfíj/.'a-!- sí

cieseiíimiifs'áé la criminalidad v te t^im&úáñ de-smmiñc^í a te vkia en $oc^r>á;>ii *'

í:}¿':wScM^ ^••;r;|p|íi;S^^JjÍ^^RÍIS

lo afttarlof cobi3 mayor rglevancia síater-démos el é¿ado átMM dfc lé póiii:!.'.» cdmímt dei

oráeníimferite jurídico el sistema tíe Justada eptendui© como •" ici'y proceso
qiíéííivírtíme v itftputMo o stusado-ó seRtenclatís párticipari 'poftliiniatiente de %• «•;••:

' 3CÍ5V3 «ñ la resaílípán da cuestiones derivadas deí rfsHtc é« hmcé de wíj rftsu;ydt¿
festaya^, roa e-slnia fBftícIpdcIdíi' íé-yn fetííítatfor. f:;ritieiTdG pr/r.'fes.yeít9,^isi-3yrai1vv.>
acuerde«ry^mk^^Q-'B-rntéjíá^f lis riectó;t;4aies yíéperéaWiffedes^mWláuaM'f j?
/g Vípai'X . '

ptífiítlvi eíi«-S'gnfffc5 ^üe la Cc'-RSlIíysI^ft'te ^ía wííi-?ar?« v¡'.fiiftes s b fc^.-ijíiad tir-í
r-.tí ir--.'ytra • • •:-.; ;••• • • i -"-

4ít*^40^®m§;«irjy?05.'-?'C.tfSl3ífn«f}r-#i|«e r,&f«sfpíaíjsn Ijvc. :jti»f ''pMi.!«•;ietii|?}ifit4t«'ñ5."
f; íiiQi!C*K/j a<¡ f - ffí-s-v0ffifttsrí;fC;S^rAesd€lli^3.^^ wh^íl tlpúmiriij

Je íimfcírí'stíponft qte #f ser.íiyíft'i • ta íüjjacMjad
Ifífipf»#? syí ftsprfsiliffft y ¿múmurá, ín

rííOt^i^ C r-í ::<? í • r : 'v' »: . • -t.;?:. •

» e?í:íí, -^'5J -r ',í - a " < •• -. sr-r.

íj^dfi'tfintfintrss SfüíNw.wMfc^-lÍ$^"'?»í:oftütPli í«í^ íáiw-

" V«r:jéiiUiy:i(>T<OWiiá'&IS.Cor!'Cot-i'íijdiiiaí,

^^^
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Acerci del trateiuiíBi'. píín:icní «riQ la dc-arina íi-iic'Slica sostíe-::?, -lur-:''• -'"y-i.í" efe U.

pfíW fSti orientada a !i paitecelán yreinsérción soiisal del rea, perci ía éumoon de is t'enB no
dtpeftáe de medo ilgyrio tíe de preteíicién especial con toiofmposible qu? 'a ley
supedite Actert«}* couéi iones pre^fentívo espaciales, no i.i dasáCíOf^ íj pena» s:!»
elQtorpmlentQ dtlSübrciptíei sustituto de k liberi.id Condrc'nr-aí i \ü iom -S'"
¿«Itrniinados tseniftcíos pefiltincíarios, que bien pueden operar bajo contltcióf^ de Iwber
ob^ífV'idu líuera coftdiicta. íra!>aiado deterírinado. número de hora5, no habei irtiííuc'dfl
Iwga, IT. cúmeclíds mmm d^^lítos tíiiraníí^ h eieumón, me. lo mn: fy^y.-lhirm czkitimtóm y
poco eciuitativo ;•« ';egaí escos t^neficiur. ptír circunstancias de culp-abitídad :í periona^ida
que hln sido odtiWo ser tenidas en cuenta en la condena, ya que en este nton.fc-nto alanzadf iáí'rcytién;iift|itritidespredáfla';person3l!dad8lw¿?5pe«^í;flelheclio S'̂ toa; ,
ífiOfRtnto final de la ejecución pentenctaiia," ,

í, , - t)gpeclioi%ndl parte gfinewf principios ycategorías
'-"r • Dogmáticas. Edit.

I ' í Itóñéí, Bogotá, 2013, fjigs. «4,415.. -

Ásu tiífno, fin ta^ocfrifta Iftlferiacioftat Claus !Rokí?\ sostisns io $í6.'.í-^ote.

•« 1» «cíión de up«»se*» !• Coiiceptkin dAería buscan» solapante to jg,,
««Klaltación. BK. no e5 para n«la un sotoetnttndWo. Y«que en épocas anter.ores .t han
oljeíMo alcamsr efectos prewotiro! preóMtrwnle mf¡iia>ite un rigor escalonado según a
mmeá%A m deio, rigor iius Indü» ftepli la cfueídad de ia ejettidón P?ri3í. £n i3 ^
comprensión ie Á«« wfes radican un eimbfo mw importante en la teoría maderm oe •
IosIms de la ptm. ves cjui la éjecución penal tesatíi en I» IrnpasSoóíi de uft mal yí^ue
rpwnda la resocialliaciéft sffw0te pütái llevar ala í^ondena auna de socialización
áMim V00 piieiJe ser para «i un iUclcnte tecla íormas de cnriátjcla htimafw y-úc^tes q«e. •
fwwsiti yrfe«Wfti«we'- fw« '̂•• ^

F fÉOfl» «.ittíte tfiii*. «ma 2007.pf» 14• 81,
• ri: , Taryibíéfttofc#W» Militado M«itttThrlÍ«r-<IÍetEaRS«tn5&i|0í

*itilf^iii^sgps*tzg«by!^ tlii f^ltoríal. Catl fteymaons. Kúln, 1970

in elsentido deta ndm» &fmimién mmmti», la Sgy «temarta eieciiciéri ffral >f |í
íy*«tk»»d« pr«tt4# «*pfé$»mtfttf«»» de ía ^cticién pert»f #1 artía4tet|í

"«K Mt|ec«c^« tí« li |»w»tii« Ú0 la }ií*ifl3i^ e! íkí^í:to é» vW»iwrtr l« ei|»cW«ii ét n
lte«r » €líntum. am fcs|í««WRláad. yfl» éilíos "Sí Mm a mn'mmtién úimt

*i» «|«3üdór> tíe te|5«r» pmmhmdhi i»ibifiti ttmbiéc, strv* pía te préteccíápit 1#
frtntÉ a l«cwtilslón de e--t^ ctéu^iilt |*í*r»l d^scrtt»

loterttftte «« «fcctomwfMiério<i« ta íwÍ¥3í^ «Ift tü "^í- m% fmtlidád.

0«lo qi* isüitñén líf no d® iá '.li !-til éekmtt^r c^ttflgyraiíis,dt la
fíwtiíri ít^s favaf»W« pc»lhl« »la resocalímidn a íf.;vsv. í» »«• rtfcriida Incíu^éf* tí#B
cwtiptnsaciérj «fiif*«i »wtof y* iévfctimt. It mpifidéei civií v el mm^ mrnmmm, m pm'tit

^ií«lai«Oii3íjS'lí>s?!r5$f^tI«p#R3ttef!eqi»f,«Ttsref»cacr«3lJi '
^ífteMíén tJe li f«aiiMlért títféif«hd Esta dlmtniiin ttmpcmi v» dtsá# It
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.♦•r. X- •; »•• < ;,4'

- *e 'i *5* "^•'- J- •;:;;'

•é f^m m-pmmmrn » •• ;,-

'*•!«

Qííjt^ *• h%f «1,-í", i "

1 f tei '* i»- :•« '''

v;«0 dfí» /; 1 :; f '

ia^ f^i«^r., í^' --. ; ->

T«#li|^fe m U t,^'. ¡i#"*M ^- !í=

cseratM), tai€i*?43 í'v^agi;,.

stfte te frati-! t--- '

p#<^. Yes Qt*- la í

«if#t«K» 6. - - ' -'«? «ShC í;-3fí35 ' ' - . - - .

€C-« '.*--_r . r . í.-; ¿, '. *:; _ • • •

c«wlar»ttKí/tr.'^5 '."«-u: -«í t-c-i .% .-?; •'"t-": •;i- £.: >: j.', '

r«cAernéf f «^f#^»ft:tífii4#d-víir'fx€-y j ' deía "eg--
si«d«fiid€ira. ilp»» m u p«ncién§2 m m mA^^mmmm úmmn mm-év-ir: m ']•
mfí^m nÉmm-'m^m,©ftrtss a^igváaspínf» mmrnrm áeimmw:v -s- •,-

en ««# iñfti# ^1» feaíJli»fí*3«- >. •

Sai«« lií ér«* ét mtuioér. ¡st? ; /«'.»?;r:s mm^m T-Q^l á« 2&?- • ^; • - .,3S;¿:

j ^ > .-it ', -".^r . ' • •. «.

si?"í' a •V'̂ íií»'•. - ai? 5í/<;;;í .
aí!r«wíi«,cüii-e<l'> ate: rá k-.: r

lih^pefis^tifteipw tí «sÍi^Sf*f*«w^«ffexK,T ct ,?-c >. - .•
« ?«a «wwfi ^ f-i mfr^rto" J? !a lev puetli

irabsic-.fducacíái-,i»

itilMMii éefpcfrt,*as f( íü/i"¿te, f^nr «ici, í^i |í.ríí-a€. ^tk >- • ->'-». - - -
• 4mmi^ é i» Ifefetíá, i*** « cotisM'X^''-;; tKl pér,.' 'rg- r *.,f . :r

fm. Ú€mo * te P« kJ$«.»jií^%ii*f,ío5 «n'itr-,a -. <r» -
ptMC^^ xcemf «^pv^mvmawe es pcmiíie!'. \

wmnerlúfjMmmadoén '

OMftU It tetídeíKlíé^ #»iwrafc #8 émmim fun4»m*má

imMamám T-a»m 3«S.mm «f^w» Qv«t <> 0'''í'sL'ir;.:; <«. i.-

á|iifÍti>,ÍiÉWÉy IWifiOTtm» mm á^ns»mma >>

ms#SÍiS>'4#'%#Ste'<m8mt'#st6sir.tfscaQi*«ISitil»i^te^MkjEcrwiifl»i d*f tiiada
fiíiiiti '«It mmm mmmmtmrn értw mmuiUf t» c m

te e- gí-fwr*!, te «cfiMS eíisfra»^ 1* irf

••'-'M -

» Í^-5

> 4>si

^ Céf
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í''st;,íifiiíí}'tíliií» ,i nifitrtener elsfrien tociií|iistOs h Ktíiíl m clise'»»»!
im uiíritw p^riil célifrtínié ymi rfeiarficijl^^©^ esilttif sut debe sm íni&pfetiáx} Cúrri<' u >
ladQ mtH'ku'j t ir-ic io .-viabifícp'!«% jurái' ,í t'! ..-{cgi f mai í« aeí '̂-.nu
pí*nil HfiW ptí$n iJt*{ IfíJí jíT}i<*fii(i p6tifíí*iiti4íifj •la re$4^t:laii»2iíffjí| ííil#iit0r fhí cfi te •
fits« # |̂«cwC»éfi ife ti pena-, ••• v,

00 tO fUpUfrStO se í.í*-rrl;;ye 't pollllta ur.ninil tS un Ct:f')5'w»"i '<íu''. -.-Sfá. - »'í el ./;
SiitaítiJi p«fiil estofe? irtri en crftlcíwífiiefíto |yfj<fkttí taísimbuiítii. l iiiiisy *'ji f<i '1? '̂ \ •
f»|«««cíéft éíü 13 ptisij cuyo firt, ipás allá dt la |ift%#tt6Í®il»cral f esitetal def detíWt
tstfiftptr los d#rf|;:tiüs de y fcí|'t '̂ ti ft$©cllítíia6n tíei iiertatlo.

A>t cOma st que si Lne!! o% oeftó íidé «• trütad# todo un -UHolik^u fe ••4'-^
eícistíPéflfrentes las cuatei il «> tesvfcHrrtasf «t Infractor
d#íttfpti»n un plpel detemiiiiéo. Por tliitiplOi intlRprntnto <átl procesp ptnal. ai ftstidf
It tslafe 61 Ocl»í de ifwestifaf la cñmlucla >sf¥8 del blea JuridlCQ de pfítfg«r a iS;|fctifrt« y

• el í#<tatólí*cim}#í»w de x*» ti«n»clH>$y, al impy^tío o ammio las urmvi'.'itvM ^
ii«i d#l>ido píocáH», Síf-i ísíT>b«fiti» p ta «I morritrtto de püfgi» t.« penaa lis ;;

líW^cl©»*s pyWkíí m séte t® ^frespewit tstsüri taíi^paracfón f gtrantía de f» 5;
rt^^'^ñ-ée :as f;u*^ tfeben volcaní! a feg«f fiüe el pewdo st feln^pore g f* :
"i<X:«4i4 tsde'i' .iseguraí I;? resociaiírací-^r r̂lfjií;; •: • 'Oír,

i$ «MÉ^iter ^fe€í»r«}««el l^^jxiadaf tn <í® ^ pctmtacídt gw%u?'8Cíótifli>R«all¥*
tíéíJNt «HaWeosf liífíeiftfca criffilíKtl étI isti^^ÉUtrniir*»? les bitne^JwWicos pm^iém» te ^,
»i*<á»4. Iif ptiw, ti proc«íi;m«nto pt» teipíiíer s*ní:fori« f tis <iiiálcidn€& q» dibtit • ;
arntérte. SI» tai í»¿uS»á Aifc* « tof ilft ta ^rmítadén y •:

50im ti iwtffiat,, fis-ít C0ftf tr- $tm««Ndh T-2IIÍ íl« r^ftero te af?' «n tí ofQvíúmtu
T'lliét l«t, «gúnteftíafc ^ .

""y^^nt «j titfitlí.Sintióét ffttliicién ni str apiciii cor»
ni tleaf mawifetif

r^^oc .3 .:mQf ci«f tfeí* »píícant dNí m«lt Wfifmnw »!étímfMa. iin ti
ítyp iii* m hMK^ü ót Búmmmtm ittftttii- M wá m í|ü«if «i • •' - •
¿«Bnttíenli!*.

Mmm mti orík««TO^ftto lurmrncom?stibiofühíoí í» . li
m«cicwsrtw»s MírtlttKíw «te to prMi#»-áií it h msmn^ é§ i*
i^i«wd^ át li pim $1 teÜSMttí «fwMctef»! Iirtícuto 64 C^p
fNwnli, tal frtiÉiii ifemkllif» r,«rt cHiiflriais irtteiio» ^ y MiS Ari ^
pt«aít Yti «írtíitítíéft ift ta» «¡erxxJéf^ ét ít -P#» lawlff^íyiNífci |»r <rf. «tfctrfo ^-1 dt iNi iOÍ •

4» 2004, in 4t iMiíoi' p/ '--nenHU pf.vjddn tie iftitrud m tt
l«Ufe«KKifio o er í«i ifewiicWc-) '.e conttlitíy® pOf un jwwrWNto íít •! €*b» á#í i»* ri ••
fttffípMi tüiaj. U'. i'npM«s»« K áfcUWi Me «fincJíMi tk li «, ttt S»
fflfftTitk>, $»«je. •.•Ato n^fí! i •.' .0 qué tu- rrWrtivo ik> '-i -.p^ntiíite. los Pttíénmf*1:

: >}• • mámo nif Uturi »i » há^ oíi honptéii %
riiifítortfeiíttoi^f»*. :

mfm poíiitírrf»concluir mm-. mmmMf »|d««i acctenirts áf to mM Miórnm
£ij?a(R«ii,-w ««íli^íf Qpíjne,* a o ñ%^m íij^nr ^ otri p^rmm o mm. I%r íaol©, •'
sjb. ..-pr ti f<|yi¥iiifitíí a o wt»ftWBa

Scanned by TapScanner



Ytrt cuatirto *3 líbrS"!«lti CÍWKÍiiiíiHJÍ, ini!'*? Írtíriiliav*»*! fl 4ft:<4jlo Vf líí't' v ' - • v

df*|jyic» eue l« ftiljrn^ Sí? "CONCilMÑÁ", ion U fiiarina ihiií í-1'i« h!?? . ^

«90 fíe ¿004 se previo nm "**1 Jw»# PO&HA .. h- •: » »• 'i-« ff*- .«•- • •
d« aiit iétíyófilíitijlíalh*,, í;'- jí- m»?*.» ?'•>•; .. -• ^-s •

«Sb^rrad coisdíCfontliiiG ^ilev ,:Aff ic-i. pfrf !•«»>(!-•.í- •
Cijristitydonaí 4 scs'ifFn**^, í'«'iftíe;"'t |«'«! ripíoittM|iíi'íluSt''^ • '

Pcnil«sobligttofííSV'»'|}í»»!it}i*lt|rfwiiiFÍ&^,j»>íjiu*=*I ' •••

ocyrrt en •! »«> mm rftu «fel sijic rito .

Í9 txputsto fMiit* pira poner «rt i¡» ttnpij'ShMh >»áf fá ^te'
instituto títsét ti fUtíO tft •f'.v.HiMHfii if4tAÚi%fm • *•

i proposito cii* :<M <5 ' •

Desdé tí |»«to tít vista úvi ptmiíio, %e iymíi®Mifiil&fi®i íjrfiíí|.í*.>í,,,tp»«"f«t) '.-tíjíi' ••<'• ,•-r
no «ti pmrmiiM^^miléma pmhibiútí ,i m i:«ii!p?rt«iiii«fSlci nm t- i í j.- • l
y ftt étwerotea ficoflilK'o nun com|>or!arfiientdfwy^ otiiísid»! ♦?*!* f^rmiií'J^í

-msnfiSWlEMOO. Iftyils» de tf#rlmf ««tatticfta iml Ott»cfwi. Siiát»fftj|tc..f»aí
2011, Páf. 11«). . ... .

ftt ts iwpofWTíe ifCSftfir i© qnf f1 -í ""Sí- • '• ' *'* •
il* I0:!4,í|ii« jKlícMÍJitó^í artfeiite "M a ii -'í • »' •'-' • '•

"lo$ ^*c«idt «letyc^íi df ptrias yfrs®itóts dt stfiifíctlrt, Ofcte &«pílcíari iJr k-i ííí""-í#
Prhfitíil ^ Ik W^i^tÉtí o 5u ap§é#r»ílo de Iféeftfímfl$ péMc»Hoy I» pfO£y»ílii«i ri'ís»'' '>« "i'
la »»íM*n, tiwnlíÉln égtmrén rmmmm tosinecarttaof «fttmjlív«;0 síjíCHuiivíís !« í.- -
P'Méw gw í*iyítf'P proc6éeñM$ cuMñda v#fliií|iicft tí ciifftpIwiHiftts á<: tos

¥ i* mrrm en áts (W^. -3 c^.'í'ííírv*ficta tí# tei á<ifc>Tíé* • - .
mf4 üWM^rtéi co«c í«Ka|f«víain-i«, >»« tepetié¥i d k-, ti,s

hmmmmtí*nkéo íátiMh^íim ¿cü.mfc»modUied -. «hut-•;
Mtey4it H». m par%rifo l t#y«. "«ft # m* úwi
i» Murtiii«it üi^acAdúA d»m«canism&t w t<(uftvot <it it jptna p* >v«* <<'r i« jíi - •
OtiSkpMlWWbreto^^ldC^llMilc*!! 0#d(tiiní$lr«ilfvi.i, ' í'h-:.

«1*1^ •

^ flltftiil m tuMfik IW t« €»Jtrtt« ;;<HP ií iWfcMiS Í4 lití CMífO pt#»í fKlutirc*' I»
immt€9»áN«i»^^i*í«íiffem
iMiH» pi»í»iiMinir«ím te i* #í Mifc

mámm^mmrné-S'é^^mmp^Mms mmétm«rw^in^ f n^m*€iún ,#•
ro«« III» iiigtiiíi # perr'i b«i«Wéi tft líí pf* tfif-

í pn# i-'icw *1 flt»» I» . -

^iÍt|Í|aK|llW»-»^ m lÉíiwie =:
jllllBj|rip.p9»li»tfi M ^ k>* '

d«hSs<fci*4www Vti otorfwmiwmo de m ♦« «hw
^ÍIlNtelir#iéwi|»#t*íi^Wflfcteiri im m' niini<i^p«tíÉt ft i #í
ob|«tfr^ fUt »niK»f5hwo u iíi»frud í !;f.-í >*i NjwMí cííixfiaH/1 '. «i^e
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ccjfiií 't" i '*! tírdp iás. tiporí*ii:'-)ífrfí:+\v ' • "' ¿

cefirflctec-taw^íavoféiiiifiaclipof í'h'fipftcviíírgjrisíí !i<4 '{•''
oprtümdacltegrf* ari,ciilí}:47lítyííOfífi; r p F'-í'yfs''*» -^
iUStrroJIo h petmmlMié del aquí i:>r.ni«n»(k>tíí»i tíí«. ¥*• ^ *'" ^ ^

t«cy«RtS31» pieria dtwcstrtdéri tft f '4'>;í'*-"*'fte
praseiiti ssltotai iioert»cfcirá i#da la rirxLomerrtKíén tffii i»
íUhr.iSfTu. A.s-f '.í'ñ )ri<i qu*» fsioy íí{^f>w»árt9 s «j»' - -» •< ^
dfsp3t >tO iyd'í t-tl Is", Winwwr. V|í35"éraf
:lf cgiíTodcs mis d^Víesyost»^,jcionej ««lo s¡«Jail-sfíí'. fj /»' • ^
•^í siibiogitttoFenat toncfiíkfo, i.:::::':: • - ,

árt airo tiEielwft áel pftsinte yaRrídeckértdoies d# aflte niif» pof «ítlt*
at#r«Sóii Viobtisraí-ídn prestaba atit» p«tW6n oafi^MC'ftw® '̂ mrm otetii#'». t sfr¿#®»r
ítiiif formaímüníe «íp su«;ffto: de mteftoííi CGr> f«$ptío *bmhj',ú.
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